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EL PERUANO.
SE M E S T R E  3 .9

M jj: R  C  o  L  E  S  2 1  D E  N O V I E M B R E  D E  >̂ 827.

f

P A R T E  O F IC IA L .
M INISTERIO^ D E  EST A D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  

DE G obier .vo y R elaciones EsTERionES.

A D M IN ISTR A C IO N  D E  JU S T IC IA .

Razón de las causa* senlenciadas en prim era Sala de 
esta Corte Superior de Ju slic ia .

En la seguida por D. Sanliago de la T o rre , con Dona 
María de la Cruz Pantoja— Lima y  enero 10 de 18-J7.t=Sen- 
lencia por fallo en que se declara no haber lugar a la opo­
sición lie tercetos esdu^'entes deducida por Don Pedro G.igo, 
y  BUS hermanas, y  tn  su consecuencia llévente adcl .me las pro’ 
■videncias espedidas sobre la ejecución librada contra Dona María 
Pantoja , y  el actor ejecutante pediiá lo conveniente al estado 
de la causa, con costas— Aranzaenz—Vicente García.—Lima 
noviembre 13 de 1827.— Vistos declararon sin lugar ¡a apelación 
y  los devolvieron—Tres rúbrica?^Jurorfo.

En la seguida por los señores Don José y Don Caye­
tano Frey re , con la Madre SorCáimen Fieyrc/—Lima octubre 9 de 1827.—Vistos con la contestaeion del irasiaito : líbrese 
el correspondiente mandamiento de ejecución y embargo por 
Ja cantidad de ochocientos pesos, que resultan líquidos desde 
€l Último abono presentado de contrario ; sin perjuicio <le afian­
zar los cuatro mil pesos tlel principal, con arieglo a la  dcci- 
cioa en la sentencia de Laudo—Suero—Ante mí—Jua» Cwío 
L im a  noxiembre 1-2 de 1827.—Vistos : conlii marón el auto ape­
lado de f. 26 en todas sus par/es, pronunciado en 0 de oc­
tubre último; y los devolvieron—.Tres lúbiicas—Jirrarfo.

En la seguida por Don Gavino Kivus sobre ct comiso 
de unos panes de azuiar— Fallamos atento a û mérito y lo 
que consta del proceso , q.ie respecto a ser este efecto de in­
ternación libre, y no a adeudar dercdios algunos por cuya cansa 
no es presumible hubiese fiaude alguno en su internación, y no 
estar c! presente asunto comprendido en el art. 13 del Re^da- 
mentó, no In lugar al co.miso; ilecbvando que se le deben 
volver al interesailo dichos panes de azúcar, libremente y con 
solo aquella pensión de costumbre en ia Aduana, para seme- 
jantes casos; y por esta nuestra definitivamente juzgando así lo 
pronunciamo-. , mandamos y  firmamos hucieodoso Saber ai Ad­
ministrador, Ajente fiscal, y consultándose a la Corte Supe- 
Tioc— P ascval Francisco S u eio^ F ran cisco  de Irigoyíti p  Cen- 
ieno=.lgnacio  Etonciíco G rad os.^ L im a nutiembre l\ de 1827— 
Vistos en discordia de votos con lo espuesio por el señor fiscal 
aprobaron la sentencia , pro.minciada por el juez de 1 = ins-
cia corriente a f. y los devolvieron—Cuatro r ú b r ic a s -Ju ra * .

En la seguida por el Tesorero de la O , con D. Tomas 
Panizo -L im a octubre 10 de 1827.— V istos: líbrese el corres­
pondiente mandamiento de ejecución y embargo por la canti­
dad adeudada q ie se menciona por los nueve y  medio anos 
de la vía ejecutiva ; haciéndose la traba en bienes que sean 
suficientes a cubrirla con las costac—S««ro—Ante mí.—Juan 
Cosio==Zlma noviembre 12 de 1827./—Vistos : revocaron el auto 
apelado de f. 29. su f.fh a  10 de octubre último; y los de­
volvieron al Juez de Derecho, para que substancie y delerniinr 
la causa con arreglo a la ley de 3 l  de m ayo, por lo - 
liace al tiempo de ia guerra, y eii lo demas lo confinnaror.
Tres rúbricas.—Jurado.

En la seguida por Doña Josefa Gutiérrez , sobre la Tes­
tamentaría de Don Custodio Gutiérrez ; en rovi-iia. f.imn y  
w A tm bre  14 de l827 ,— Vi>tos coufii marón el auto deneg.atorio 
de la suplica , y  tos devolvieron.— Cuatro rúbricas__ Jurado.

Luna noviembre 19 de ,1837 .— Gaspar Jurado.

Comunicación entre el Jen era l Flores y  e l P r e fe to  de la Libertad.

Rtpú'Aica de Colom bia,—Comandaricia J e n e r a l  del D e-  
partamento de Guayaquil a  15 deoclubre de 1827— l l —A lS r . 
Prefecto del Deparlumenlo de la Libertad.

El primer comandante Federico Valencia me acaba de 
participar, que los gobernantes de Piura lo han arrojad» de 
aqiiellJ'citnlad junto con sus compañeros de armas Elijio Al- 
zurri y.^te s j Zorro, y que permanecían allí hace mucho tiempo, 
por haber obtenido muy antes de ahora licencia para restable­
cerse de las enfermedades que adolecen. El primer comandan­
te Valencia añade que la espulsion ha sido ignominiosa por las 
vejaciones qne se han hecho en sus personas, y porque no hay 
tuotivo en que poder fundar semejante violencia. Por otros

conductos se me ha asegurado a la vez que un cuerpo de tro- 
pas se movía al Norte del Perú, sin saberse hasta donde, qiia 
se había cerrado el Puerto de Payta, y que en el Departa­
mento que ü : S . manda se hacia un reclutamiento activo. Sin 
embargo, que no es de mi resorte injerirme en los agravios 
que parece haber recibido mi nación del gobierno Peruano, por 
que el derecho de pedir esplicaciones es privativo a los gobier­
nos Supremos, creo» de mi deber que siendo yo el jefe de las 
nrmas del Sur y estando distante de la capital donde reside
S. E . el Libertador Presidente estoy obligado como jefe déla 
frontera hacer presente a U. S. que en este momento muevo 
hacia ella iiiia parte de ios-cuerpos de mi mando para consiil- 
far la seguridad de estos departamentos; y que sí las tropas 
I eruanus traspasan una sola linca del territorio Colombiano, 
ellas serán bandas sin que preceda acto alguno porel cual entre 
ya en comunicaciones con d  jefe que la manila, Entóneos mar- 
chaie yo en triunfo hasta ilondii me lleve la vindicta del ho­
nor Niicionai.— lengo la honra de ofrecer a ü . S . las segu­
ridades lie miŝ  respetos como su muy obediente, seguro ser­
vidor.—J . J .  J-ioics.—Es copia.— Castro.

República Peruana—Prefectura dtl Dcptrlamcnlo de la, 
L iler lad — Trujdlo novicmdre 1 4 de l8 2 7 - A l  St. J en era l Juan  
José Plores Comandante Jen era l del Departamento de Guayaquil.

Sr. Jeneral— En el núm. 1.® del Periódico titulado el 
Colombiano de Guayas, dado a luz ep SO de octubre último, 
he visto una comunicación puesta por U. S . a mi con fecha 
15 dcl mismo: y sin embargo de no haberl(#recibido orijina!. 
creo  ̂ coiiveniciite contestar a los puntos que contiene.—-El estra- 
nainiento del primer comandante Federico Valencia y de los 
oficiales Elijio AUuro y Jo sé  Zorro fué di apuesto por el In ­
tendente de la Provincia de Pima, ( a  virtud de órdenes, que 
para defecto tubo J  porel derecho que autoriza a todas las N a- 
ti jiies para separar de su seno a aquellos individuos que per­
turban su orden y tranquilidad, y observan una conducta dis­
tante de l.t moral, y del respeto que deben giardar a las le» 
j ’es y ai gobierno de) País que habitan, cualquiera que sea el es­
tado h que pertenezcan— No he sabido que los espresados jefe 
y oficiales hayan padecido vejación alguna en sus personas; án- 
tes por el contrario se me ha informado que al salir dcl ter» 
ritono, de cuya hospitalidad abusaron, prorrumpierou en insul­
tos contra el y sus autoridades, conduciéndose en un órder» 
bastante irregolur.=Ej efectivo que en el Departamento de mi. 
cargo se está haciendo el reclutamiento de hombres, que sa 
ha consi'derado necesario por el gobierno de la Nación, de que 
dependo, paro poner el ejército Peruano en el pie de fuerza 
que estime conveniente. L o  es igualmente que han marchado 
u acantonarae en la referida provincia de Piura algunos cuer­
pos que lo componen; y  aunque conviniendo con U. S. no es 
(le mi resorte hacer csplicacion alguna acerca del objeto que 
h.iya determinado al Gobierno de mi República a disponer este 
inuvimienlo, me parece conforme asegurar a ü , S. que ellos 
no darán un paso, que tienda a romper las relaciones de bue- 

^ que median hasta aquí entre c-a R e-
,iublica y ia del Perú, ni p,»irán un ápice del territorio C o- 

, mbiano.—Hasta la fecha no se ha dictado providencia alguna 
. ' ra cerrar el Puerto de Payta, que permanecerá abierto para 

 ̂ i 's  los buques de los Estados que con el del Perú tienen 
• • trafico y comercio, a no ser que se oponga a ello una cau- '  

derosa. El mismo óiden se observa por lo que respecta 
miinicacion por tierra con esos Departamentos, que se ha- 

iianra y espedita—Bajo de lodos estos principios ignoro el 
-.loiivo, porque L . S. haya esiraBado las medidas lomadas en 
este Departamento; lo que no sucede conmigo en cuanto a las 
disposiciones que manifiesta adoptar para la seguridad del ter- 
mono del Sur de Colombia, que repito a Ü. S. no será ata­
cado j» r  las tropas peruanas, que animadas de la misma li­
beralidad de sentimientos que su Gobierno, no tienen otro ob­

jeto, otra ambición, ni otra gloria que mantener la libertad de 
su país y conservara toda costa ei honor de su nación, estando 
muy distantes de iniciar empresa alguna que pueda manchar 
su reputación. Esta es la idea jeueral que abrigan siiniif- 
taneamenie los habitantes todos de ia República , y  e th , ia 
que está concentrada en mi corazón verdaderamente peruano, 
consagrado absolutamente a mi país y zcloso de su prospe­
ridad.—No sé que agravios haya recibido ese estado del Go­
bierno del Perú , ni está en mis facultades deslindar este pun­
to; mas sí ellos sean cuales quieran figurarse, guardan proporción 
coa ios triunfos que U. S . ha de repoitar, esté V. S. muy se-
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guro que estos serín tan ilusorios como aqueUoj— Tengo el ho­
nor de ofiecer a Ü . S. mis respetos y la consideración con que 
soy sü obsequente servidor.-A/ariuno C'nsfro— Es copia--Cnííro.

M IN ISTER IO  DE ESTA DO  EN E L  D EPA RTA M EN TO
n e  G U B R B A  Y  HARINA.

Sfcrf^ria Jeneral del Con¡¡reso Co/rJÍrfuyeH/e—Lima a  16 de 
«osíemérc de J827 - . i l  Sr.-M i.nitUo de t.siado en cí JJ^par- 

lamejilo d e^ u erra  y  Marina.

El Congreso inipueslo de la rt'|jre‘»'nt8cinn del Coman­
dante Jeneral de niaiiiia, que nos iliiijió IJ. S., de óiden dcl 
Eiccolivü, en 29 de setiembre procsimo pil^ado, en quesoiitiia 
»e derogue, respcclu a la marina, el diT.ielo piyiectoial de 19 
de octubre de 8 2 1 , por el que se ¡ roliibe la pena f:Síoie>, uni- 
c.k capuz de <-oii?ei v'ar el órdni y ilLvipliiia de loa buques de 
giiena, lia aprub.ido loa dmi i’d'urmes eiguit mes de la Comi- 
hiuii de Li’jicl.itioii, que transinbimos a U. S. a la lelia.—̂ l’ri- 
meiO! Seiior—La . comisión (le L< jislacitin habiendo ecsami 
nado la solicitud del comaiidanic jeneiaT tic marina lelaliva 
a que se derogue en la armada el deemo l’toleciorHl de 
16 de octubre de 1831, d ice: que para mas insliuir el 
espediente, y por defecto de la ordenanza que no ersiste en 
ei^u (Omisión, pidió una razón al comandante jeneral de los 
artículos de la ordenanza de aquel ramo que hablan de la cor- 
reixion de azotes— El comaiuluiue con techa 11 del corriente 
ha remitido la que se te pidió, y de ios arlículos que en ella se 
citan aparece, que dicha ordenanza tiene adoptados no solo los 
azotes, sino también los palos en varios casos—En úrden u los 

.primeios opina la comisión se restrinja para -a armada el ar*
!(■ ulo 2. *  del decreto protectoral de 16 de octubre de 821.—
Y  en cuanto a los segundos el C'oiigrcso ha decretado en tres 
de setiembre último lo siguiente—'* Queda prohibida en el ejér­
cito V aimada la pena de palo», no conociéndose otras que las 
de ordenanza “ — Aqui se ven sub?Í8temes las penas estableci­
das por lu ordenanza y eslirpada la de palos. Siendo esta adop­
tada en la de marina, la comisión opina no quede deiogada 
píir.i la armada, y que así se conteste ul Ejecutivo, díga al 
comandante jeneral de marina queda en todo su vigor la o*-- 
deiianza de ma¿iia, y que no se hallan sus artículos que ha- 
hlun de azotes y palos por el decreto Protectoral de 16 octu­
bre de 821, y el de palos por el del actual Congreso de 3 
de setiembre del presente testringidos ó revocados.--Dese cu­
enta al Congreso.—Lima y octubre 22 .d e  1827-- 1/tinwe/ Cua- 
droí-~ ‘Vonuel Ignacio G a rd a --  D r. .Vanud Ruta D ad la  y  Azo’
f j j__Agasltit Cuíítf —octubre 23 se dio cuenta— una lúbucu No-
\i iiiuie i-I-qui- se resuelva iiiailiua en biesirn estrauiuinHria- 
dus rímneas- Segjudo ; S>-ñor por el decrelo Protectoral de 6 
octubre de 1821 se mandó que a los eslrunjeros que sittiesen 
en la marina de! Perú, no siendo Españoles, se aplicasen en 
rus respectivos casos los artículos de guerra que rijen en la ma­
lina inglesa y a los naturales de cualesquiera Esiudo ó pro­
vincia que áiiies componían la América Española, las penes 
que se establecen en la ordenanza naval de 18— En 16 de 
octubre dcl propio año se dió por abolida la pena de azotes 
en todo el terriioiio de la República: pero continuó su uso , 
y el del rebenque, en la marina,ó porque en alta inarse con­
siderase fuera del territorio de la República, 6 porque no se 
revocó espresamente esa p«na, por este decreto Protectora! , 
como necesaria para contener el órden en la marina.--Sea lo 
q ie  fuere: esta pena solo puede imponerse a la marinería, se­
gún el artículo 14 título 39 de la citada ordenanza. El uso 
dcl pelo, y la baqifeia está reservado para el soldado de ma­
rina, según varios artículos que contienen los títulos S4 --3 5 — 
y 36 de dicha ordenanza, y detalla en parte el Contra Almi­
rante de la Escuadra. Mas como en algunos de esos arlícu- 
los se prodigan los palos, loa azotes, y las baquetas, la comi­
sión ratitica su dictámen de 23 de octiibie con la calidad de 
que los palos y azotes no puedan eesederse de treinta en casa 
alguno, y que esta pena se imponga espresando su número ctv 
el mocio ordinario y común, y  no por docenas; y que la pena 
de bac|ueta no pueda pasar de dos carreras— Dese cuenta al 
Congreso

Lima 15 de noviembre « 1 8 1 7 —Manuel Cuadros—Ma- 
nuil IgiVicio G a rd a .— Manuel P eres  de Tudela~Aguslin  Co­
ito—Lucui AJoníífl de Ürguifligo—.,Noviembre 16 se dió cuen­
ta,_Cna rubrica—Noviembre 16—Aprobado-- Dus rúbricas—De
órden de! mismo lo comuoicamos a ü . 8 . para que el Presi­
dente de la República disponga !o necesario a su cumpliinien- 
jo__Dios guarde a U. S.—̂ Juan /íntoniojracnra, Diputado se­
cretario—José Villa, Diputado secretario

L in a  17 de noviembre de 1837— Guárdese y cúmplase 
lo resuelto por el Congreso Jeneral Constituyente en la órden 
que antecede: Comuniqúese a quienes corresponde, é insértese 
en el Reiiódico titulado Peruano— Una rúbrica de S . £ .— 
p, O. de S. E.’T’Salasttr.

P A R T E  NO O FIC IA L.

IN T E R IO R .
En la parte oEcial de este número hemos inserlaio la co­

municación entre el jeneral Flores y .e l Prefecto del departa­

mento de la Libertad, por haber hecho salir el iuieiidente de 
Piura del territorio de su jurisdicción al comandante Valencia 
y H dos colombianos mas, que allí ecsislian. Prescindieinlo del 

tono arrogante y amenazador en que está tScritii, que !a hace 
bssiniile despreciable, no podemos dejar dee^liañar las c 'p lir* 

caciones que pide el jeneral Flores, autpiidad sobuilenia, a otia 

de igual naturaleza en nuestra república. Pero este paso da 
a conorcr por si mismo el deseo de hsllar preteslos y tra­

bar revertas, por infundadas que en si sean. Porque a la vrr- 
rlar!, nada h«y mos injusto qnepedir esplicaciones sobre el uso 

de los deieohos esenciales que tienen los gobiernos |iara poi er 
R cubierto e.l país de toda revuelta que pudiera favorecer una 

agresión, ni nada mas peligroso que ecsijirlas de un modo fm 
descortes que mes provoque a una contienda que a una inteiijen- 
cia amistosa. Nuestra República desea vivir en estrecha unión 

y completa puz con Colombia; mirala como una república 
amiga, hermana, aliada y ausiliar; pero estas relaciones no la 

obligan a dejar de preesverse de cualquiera aceciiauzs que a 
BU reposo puede h.->eer un hijo de Colombia, ó la conmoción 
y sobresalto en que colocara a cualquiera de sus pueblos. 

Las naciones como las familias eaiaii en derecho de no con­
sentir en su seno individuos de otra que te hagan mal, 6 se 
manifiesten sus contrarios; sin que tal conducta las lleve a un 
rompiinieiuo. No es esto declararse enemiga , sirio pteve- 
nir el lance de verse a ello precisado. A este pacifico ob­
je te  ha tendido la conducta del intendente de Piura. Portá­
banse de un modo poco amistoso los individuos que despidió 
dcl territorio, en sus conversaciones manifestaban el mas alto 
desprecio a nuestras instituciones y gobierno, y deprimían 
tanto el carácter iiacioiul que nos suponiau n.c ipaoes de resis­
tir el mas pequeño ataque de las fuerzas colombianas. Si un
peruano prosediere tan torcidamente en Colombia ¿que roediga

ma* suave y provechosa podría adoptar aquel gobierno para con­
ciliar la seguridad publica, el decoro de la nación , y la 
buena intelijencia, que jamas debe alterarse por los desacierto* 
de un particular.^ ¿ Han procedido acaso de otro modos todos 
los pueblos de la tierra que, conicnios consigo mismos, no han 
querido enrrolarse en la ecsecrable lista de los conquistadores.^ 
¿ Porque, pues, te reprueba y acrimina respecto al Perú un 
acto inocente en sí mismo, y que ejercido por cualquiera otra 
potencia, aun en circunstancias menos azarosas se calificara de 

benigna, justa y oportuna? ¡A h ! Con cuanto dolor vemos a 
un jefe militar de una república que se ha sacrificado porcons* 
tituirse libre de tiranos, entrar en la senda délos que han sos- 
tituido la fuerza a la justicia, y han empezado a cabar el se­
pulcro en que se (umiera la libertad de America, si los pueblos 

que han saboreado ya aua deliciosos frutos, puJiesen consentir 
que sobre sus ruinas se alzara el Ltidico solfodel odiosoy abo­
minable despotismo.

Muy distantes estamos de creer de que tan terrible suer­
te aflija a nuestra república, despuet de haber sufrido contras 
tes tan tremendos y mortales hasta adquirir la independencia. 
Amamos la paz por los inmensos sacrificios que demanda la 
guetrn; porque aspirando solo a la felicidad común no quere­

mos ofrecerla a la funesta gloría de un solo hombre, Empe- 
r*o cuando observamos que se nos imputan intenciones hostiles 
sobre una república vtdno; y se sienta como macsiiná ique su
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inAe/dition ec!Íla'r& nuestra rivuUiIad, racional ea c ¡rrepreheti' 
íiblft que aprovechemoi también esta sentencia, y que aumen­
tando nuestro ejército dos presentemos en aptitud de contener 

y eRc&rrneiitur al estranjero que osase atentar la integridad, in­

dependencia y libertad de nuestra patria.

Discurso del seüor Diputndo FigucrnU , pronunciado ti 
del corritnte ea la (liscusion ¡ubre el ecsordio d tl pioyecio  

de Consiilucior\.

Señor,—La comisión'lia cuidado en la invocación déla 
ecsacütud «in dejar de cuidar de lucer muiiife^tacion de tu 
ciecuci.i, Í I i  invocado a it <lt»'inidad como que D.os , la peí- 
ffL'cio'i por ts'jnciB encierra eii si todos los alribiiioi de la 
pi'icliu u i, dtl bioii y del poder. No lia diiliu en d  iioinb.e 
di-1 l’iulre V <iel llq o , y dd Ksjiíiilu S.mto , pero ciaudo uiia 
tíiiiiiíinn ca'iólifu invoca a Dios ¿como lo invoca sino como 
Tfinü V Uno? l ! i  iliclio a conserneiiciu que la rdijiüii del 
K-uhiIíi' cS iii lu liln a , apostólica romana. L'C^'o ht liedio una 
jiálilit.i manlf:slHCH'ii de su creeiiciii , y hu (.oiiteSiiJo la Tri- 
tii.tad Beatísimii- No li.i creído lu coini-ioii que su pioyecto 
t- ;ioa por obj.-lo liuter un Cateri-.no. K1 Misterio de la Ün- 
carnal ion tainhien es uno de los piimeros Htlículos de nuestra 
fv; pero no hiblar de él en este lu^ar, no es no confesarlo, 
sino considerar que fórinandose la cu.istitucioii no liaceinos un 
tratado de Teo'o ía , sino el pacto social en el que implora­
mos ni auxilio de Uius , autor, y lejisladur supremo. Se arguye 
también a la comi-inn el no liaber invocado a la divinidad como 
omnipotente. ; Que ohituioii ! LII hombre por su debilidad ocurre 
siempre iil Cri.idor bajo aquel respecto de que tiene necesi­
dad. Se acojo el pecador a su misericordia sin olvidar [ajus­
ticia , y a su siibiduria el ignorante sin olvidar su poder. Por 
mí. y aun por la conusioo no creo haya el menor obstáculo 
p.ini que se ponga la ir.vocacion como ba propuesto el setlor 
preopinante, i'o estoy llano a que se ponga hasta el símbolo 
tie Nicéa. l’ ero ser oportuno, quien puede aveigonzarse de ser 
Católico , cuando todos debemos gloriarnos eti 1» Cruz de Je.«u- 
Cristo VI.la II m.-iiuf Pino Hquí irntaiiios de un Proyecto de 
l ’onsiiiucion y no de u;i Cuiecisino. En la Constitución hecha 
por el anteiior se hizo la invocación cu e! nombre de Dios, 
,,ve aquí el artículo [leyó el orador] tu el noiiibie de 
, Dios por cuyo poder se instituyen todas las sociedades y cu- 
,,ya sabiduría inspir.i justicia a los Lejisladores.“ No hubo 
Biarma por semejante invucacioti , ni debate ni contienda ¿ por 
que pues es:i alarma en el día ¡ Se ha dicho que los pueblos 
quieren que sea U invucatioii en estos términos , por mí sea 
eu buena iioni. Pero yo cuando invoco a Dios , y lo iniamo 
i.i.los los Pílenlos del Pi ró imoi aran la divinidad como una 
en esencia y trina eu persoima. Señor : que todos los códigos 
nuestros princij'ian la invocación en el nombre de la Santí- 
tima Trinidad. Los mas antiguos que conocemos entre nosotros 
8011 el fuero juzgo, el fuero real, y las partidas. El primero 
ein()ieza asi; (leyó el Diputado ) ce» coido d<l amor de J)io s  i 
cong'-anl ditig'-ntut de don sicennndo muy glorioso Reij de Fs- 
paña é de Francia tod' S los obispos nos ayuntamos eu i l  nom­
bre de nuestro Señor en uno d cibdat de Toledo , que por el 
snondado del Ber/ í  por el so enstñnmejiío fecesem os ledo con- 
monalmcnte «ii írtitaiio de las cosas de santa E glesa i  de sus 
esía6/ece««titOí Es de advertir que este primer codigo en el 
eflo de 681 fue obra de sesenta y  seis obispos, que eran muy 
católicos , por su creencia , y por su Ministerio Episcopal. Sin 
embargo no hacen la invocacioa en los términos que se quiere, 
y no por eso serán reputados antitiiniurios por que invocando 
a D ios, invocaban a la Santísima Tiinidad. El Fuero Real 
empieza sin invocación alguna prohibiendo las- usuras a los 
cristianos, y permitiéndola a los Moros, y Judíos. El prólogo 
de las siete partidas empieza asii (Leyó el Diputado) Dios es 
com itm o y  medio , y  neabamunlo de todas ¡as cosas , i  sin el 
ninguna cosa puede ser, cá por el supodtr ton fechas, i  por el 
su sober son Gobernadas, é por ¡a íu bondad son 
made lodo ‘m e  que algun buen fech o  quisiere comenzar prm ero  
debe poner i  adelanlnr á  Dios en e l ,  rogándote i  pidiéndole 
merced-, que le de sa b er , í  voluntad , í  poder por que lo putdtT 
bien acabar. V la primera ley de las partidas empieza así. 
Al servicio de Dios , í  pro tamunal de las jentes facem os e s lt  
Libro. En donde está pues la invocación en todos los códigos 
a la Samfma Trinidad, cuando en los mas antiguos de la Es- 
pana se invoca únicamente a Dios , y en su nombre sacro­
santo a la misma Trinidad Santísima en el lenguaje católico. 
Señores; repito que por mí no tengo embarazo en que se ponga 
la invocación en los términos propuestos por el señor Vidaurre, 
pero la comisión ha procedido con ecsactitud , ^ poniendo la 
Relijion Católica por la relijion del Estado confiesa y cree el 
alto Misterio de la Trinidad Santísim a, y ha sido consiguiente 
a la anterior Constitución que invocó h la divinidad e« los tér- 
fñinos que aparecen de e lla , y que he hecho presente al Con-

Discurso d tl Siíior Vijd.

Sp^or.— Muy mal me luce aiignrBr este principio para 
lo venidero: luin no lin eiiipi zailo el debatí- snbie e lpnu.cr 
arifi'iilo del ¡iioyecio de Consiuiii iuii , y \n le ha fct' iiadu saLi e 
el |neniiibulu una iJ isciilíoii iiu i'iia. ( ’miiü h < I Cc.ugieso v8- 
lubiese eiicaigado de fonnur im simbolu de l'é comía b.iveiiu, 
se ei^ije por iilgunos hS. D I), que su lii.g.i uiia piofuMoa del 
iMiáli'liu íiugiisUi de la Tiilildud. J.mus c ie í  (¡lie el |)a{iuUu.tio

I . > I I. .. — . . . I. - . . . .1 . .  > .. < >1 . ! 1.. I I.......... >i . M rllíi prciisu iiliui ;> duii-. pud e;e liullur ucujitlii en
del Congreso , siendo. iioUble que su uiiiur 1.0
sceiUr con el objuip que se prapuso, pues iaisa <• .........  ̂ . l ' r  *-» I

r.izoii que lia teiúdo paia que n®. ê oii.iiiese en el pitumbiiiO¿., 
el .Misterio de la Trinidad la. 'idO para .(iie lu Niiciuii m nn* 
fujUse sU Cuiohúáiiio ; peto el Mi-ieuu de la Tniiitiad es no 
toiife.-ado por los pro.-,l€íinii!e> y dninas de olías sectas ; luego 
puede ser una s'nul caiatteii-tua ile mieulia fé calóliva. L-nS 
SS. de Ik iiidici.cion Imn alegiJo a su favor la voz del pueblo, 
do e t̂e puchTo a qiiii'ii iiacui hablar lodos los partidos. \ o  
iciioii t(K-oi.l*a una prueba inconiiaslable paia manifestar la 
voluntad dtl pueblo en cfie pumo, y de la que ya hizo inei • 
tiuü un señor DÍ|i‘j Ui1u individuo de la coinisioii. E l Congreso 
p.i-ado vió de las uii»nias palabras del actual Pio^ecio-«.¿'n ti 
nombre de Dios. Sib embargo el pueblo no se alarma , ni hu- 

iuá escándalos que ahora se pondcian. Yo interpreto pues 
la voluntad dcl pueblo por ru misma conducta manifestada an­
teriormente. l ’ero aun cuando no hubiese ninguna razón par­
ticular para conservar el pieambulo como está puesto , me mo­
vería a pensar de este modo U sola consideración de no dar 
ningún valor a papeles de esta clase. Escifbase en hora buena 
sobre materias útiles , y sobie artículos intertsanies del Pro­
yecto ¡ ojala se haga lodos los días ; peio despreciemos señof 
las bagatelas. Si el Congreso por las palabras de ese papeluclio 
tiibiese a bien mudar el preámbulo, dmia aiiza para que otro 
día se le propusiesen ocurrencias mas superíluas, y se nos lle­
gue tal vez a censurar por que no rezamos el Rosario ante» 
ó después de la Sesión, 6 por que no hacemos en los Viéi» 
nes la Viasacra. Estoy pues por el preámbulo como se halla 
redactado por la comisión. Por escrito el nombie de Dios en 
una Nación Católica , equivale a la confesiou d«l Misterio da 
de la Trinidad , y no es esta la ocasión en qoe estemos obli­
gados a hacer una profesión esplícila de) dicho Misterio. Que 
lio se mude pues de iiiiignna manera para iio dar importancia 
a bagatelas, para cerrar de una vez nucsiroa oídos a las fn- 
lilesas de los majuderos, que hablan por ^  prensa, y para 
que podamos ocupar el tiempo en cosas útiles.

E H T E hIÜ R

COLOMBIA.
Decreto del Poder ejecutivo,

SiHON B olívar Libertador Presidente ^rc. 4'C- 4'c.

Considerando;
l . °  Que el congreso fué convocado a sesión estraordi- 

naria principalmente para recibir el juiamentoal presidente de 
la Repúolica, y ocuparse entretanto de las leyes de hacienda:

3 . °  Q ie habiéndose verificado lo primero el dia de boy, 
el congreso debería terminrr sus sesiones:

3.  ̂ En ñn, que hay materias de la mayor importancia 
que someter a su consideración; he venido eo decretar lo si­
guiente:

Art. I .^  El congreso continuará la sesión estraordinaria 
para la cual fué convocado en 38 de agosto último.

Art. 2. ^ Las materias de que se ocupará serán, oír 
la esposisioQ que se le pasará sobre Ips departamentos de Ma- 
turin Venezuela, Orinoco y Sulla, y los informes que se le 
dirijan sobre el estado jeneral de la República y adoptar can 
respecto a lo uno y a lo otro, las determinaciones que ecsija 
ei bien público.

Art 3.  ̂ £1 secretario de estado en el despacho del
interior queda encargado de comunicar este decreto.

Dado en Bogotá a lO de setiembre de 1837—-17. *  — 
Simón Bolívar.—El secrtario de estado del despacho del in­
terior,—José jMartuel l.eslrepo.

V A R IED A D ES.

CONTINUACION
DE LA

FE POLITICA DE UN COI.OMBIANO.
ARTICULO IV.

De las Usurpaciones y de las Garantías de los Cobientot 
Constitucionales,

D ecibidos los pueblos a darse leyes y constitucione* 
que establezcan la libertad, de que no han gozado, ó Ies asa-
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guren los dprechos que anteriormenfe se habían prescrito, pero 
que han *idu hollados por las fricciones y  pospuestos a los in­
tereses personales; nada debe serles mas iinporiaiue ni mas 
grato que fijar las regias jnvaiiables de la estabilidad de estos 
mismos derechos, de manera i|ue ellos no sean usurpados, como 
sucede con freciienciai ni.aun por el mismo poder que ha de 
íormar las leyes ó la constiUicioii. K-ias teglas son las garaii- 

-itías. Mas, para ser pmpiq;mente tales, es preciso que estén 
colocadas fuera dd poder mism" que han de coniener; es de« 
cir, que deben ser imJcpendienfcs de su voluntad, y sujetarle a 
pesar suyo dentro de ios Ifmites que la constitución le ha mar­
cado; porque, aunque sean innumerables las restricciones es­
critas, SI el poder constituyente ú el poder leji.lativo tiene de 
hecho la posibilidad de abusar, no habrá ninguib diuiie ouc lo 
contenga. i  h

Kn e! artículo .3, de la F , Poidica, probamos, que los 
dictadores modernos habían usurpado el poder, poique a dife- 
« iic ia  de los de Roma, se les daba la /acuitad lejislativa— 
Ksta verdad es un corolario del principio déla división de po­
deres, reconocido como la única base del gobierno lepreseniu- 
tivo. ÍJámese, pues, rc[iúblioa, ó llámese monarquía un esta­
do. jamas habrá eii él libertad política ni civil, miéntras de 
hecho DO ecsi'ta una buena distribución de poderes ; porque 
este es el único modo de que pueda haber garantías. En los 
cobienios abíolulos, esto es, en aquellos en que el monarca 
da las leyes, tas ejecuta, y las aplica, todo derecho c.- miso- 
TIO, y la misma ccsistencia depende de un pequeño antojo del 
señor de todas las vidas, ó de uno de nmtos lavoiitoR (luelesir- 
•een de instrumentos. No es nue.-tro iuleiUo hiblar de esios 
gobiernos monstruosos, y cuya reolida l seiá mcreible, cuamio 
aniquilados en to ios los ángulos di-l globo, según d  voto de los 
hlósofos de nuestios dias, laajener.iciones f.ituras lean la his­
toria de los siglos que las han precedido. Setnojuiite form.i 
de gobierno, si ta! puede Ihunirse esta, es conocida, y uiuí-un 
hombre sensato y desinterej.tdo es capaz do apetecería.—Hay, 
sin embargo, otras eii donde las leyes h icen uiu separación 
de poderes, mas á  menos marcada, pero las mis veres mo(i- 
caz para asegurar los derechos Je  la nación, los Je ! monarca 
6 b s  del ciudadumi; porque, sieivto ordiniri.iinente la obrarle 
un 8ok) poder, esTe logra lodo el fruto de la le j j  se s jhrepo. 
ne a los demtr, y b s  reúne ea sí; enUnces es nula la divi- 
sion de poderes.

De estas diversas constituciones [ • ]  unas Inn sido da­
das por la nación contra la voluntad del monarca; otras por el 
mon.nrca, si no coutra la voluntad de la nación , con inénos 
goces que los que la nación deseaba; y otras finalmente h in si­
do establecidas de común acuerdo entre la nación y el monarca. 
Confesamos que es superior a miestnií fuerzas, y aun ajeno de 
este escrito, hacer un detenido eesámen do todas estas organi- 
íaeioiies sociales: nuestro objeto es iiivciigar solamente cuales 
son 1,18 garantías que presta cada una de estas coiisiitucioue,; 
y para llegar a él tenemos una guia i.d'diibb. E-ia guiasoií 
Jos resultados. Si es verdad que no hiv cu i-a necesaria ,=111 
efecto, y si las garantías deben serio do la íVuicioii Je  b s  de­
rechos de cada uno, y Je iu subsistencia de las coiistituciones, 
es evidente que allí en donde ellas lian Üiq.ieaJ.» 6 Jc-.aoare- 
cido, las garantías ó no ecsi>=(ieron ó se fundaron mil. Hable- 
nios de cada una de estas lies especies de constituciones, y 
después destenderémos a las constituciones rei'iiblicanus.

Después que b s  reye?, para abatirel poder do los gran- 
des, hubieron empleado el poder do li.- naciones, iiatrocinudo- 
Jaa en la empresa de líberiaise del feudjlismn, y comidacido- 
se en reconocer sus derechos prcciMinenic liasi.i aquel pumo 
que les era necesario para obrar sin re-.iriccionc-- :̂ la nobleza 
procuró recobrar alguna parte de su poder antiguó obrando so­
metida al trono; rodéo la monarquía para participar de s-i om- 
mpolcDcia, y mantuvo sus riquezas piili.nib h.. pueblos en su 
oonabre; en una palab a, después Je  liaber oprimido tas naeio- 
Jies en virtud de su poder propio, siguió opiimiér.dolas en vir­
tud del poder de la roiona. I.os reyes apoyados.en e.ste pe­
destal de hierro, descargaron su cetro sobre todo?; ?id>re lô  ple­
beyos y sobre los nobles mismos; y la liranfa toó e?pauto'a. 
Pero b s  pueblos, cansados de sufrir, civilizados por tas artes, iliis- 
Irados poi ,Ja imprenta, airastrado.s finaimente por l.> mardia 
del mundo, conocen sus fuerza?, piensan en sus dcrei.hos, y se 
eouveiicen de que el despotismo es porque ellos quiuren que 
ica. lodos claman, unos tras de olro=, por la libertad poli- 
lica, Unica garantía de la libertad civil; y qniureii darse una 
y  otra, fijando sus derechos en las c.nrtas ó constituciones. T.al 
es la situación actual de las naciones. Los reyes, sin embar­
go, no la conocen, ó la contradicen; y es preciso que ellas 
se armen para obtener iusticia.

Est3-era íeltz se ha anticipado en Inglaterra, porque 
allí se anticipo la cansí; allí la opresión del trono sobre la 
nobleza y  el pueblo tuvo oríjen desde que Guillermo de Ñor- 
niaudía dividió su conquista en una multitud de feudos reuar- 
Idas a bs baro.ies, entre los cuales no habiendo ninguno bas-

[ * ]  Emendemos por constituciones íodas /os /f^rs, ca,¿os, 
toocesionet, actas, y  es'ipul icisnes que declaran a los reyes y a 
O las naciones ciettos derechos políiiccs. ^

LIMA: IMPRENTA D E L E ST A L Ü  PUK J .  GONZALEZ.

(ante poderoso para ser temido de la autoridad real, este pe­
saba igualmente sobre todas las clases. Veamos nhora cual ha 
sido  ̂ el resultado de esta contienda entre los pueblos que han 
querido recobrar sus derechos, y los tronos que se han obstina­
do en conservar su tiranía.

Algunas veces los pudilos armados han compelido a loa 
reyes a reconocer una parte de su liliertad, y estos han acce­
dido para salir de los peligros doi momento. Pero en unos 
tiempos en que las leyes no hacían una ecsacia distribución 
de poderes; en <jue no se enunciaba cu.ilcs ermi los vprdade* 
ros Jetechos de la corona, ni ae habia inventado la represen­
tación nacional; precisamente debía suceder que luego que las 
masas populares depusiesen las armas y  tomasen a sus hoga- 
los, sus tiranos, duefloi ab.soiutos do la administración, tur­
narán también a las usnrpuciones. Los nobles y plebeyos de 
bgliierra  levunturon el esiaoJirie del desconunto: y Ju an  sin- 
Ticrra abandonado de su mi-nia corte, y no pudicndo ganar­
se ningún partido, ni con promesas de amnissía, ni congra­
cias, “ medios triviales, dice De Lolme, ‘‘ pero seguros de 
los que goW<.r«(í« ;“ se vió obligado a somcieise a l.i disposi— 
cimi do_ sus síit.dito?. y linnó b. gran  varía de Inglaterra.

/.os Mífíwo-," añide el mi-.!no ob.servadur, ‘^hubieran sida 
libres desde uq-.ol m m cnlo, ú  m, hubiera una distancia inmensa 
ejUrehnrcr las leyes y  observar!is."‘ Así e?, q.ie J  ian violó inme- 
di.ritameme uu tr.ilaju que le lubia arrancado L  fuerz.i; !oj baro­
nes voUieion n tomai I1 - amas, y ia Iiigiaierrn iba a ser envuelta 
en niievus desastre?, cuando U mueite de-Juan decidió en favor 
de la iia.u,.;i. Siempre que ¡ns pueblos carecen de lenresen- 
tanlus, ponen e;i mivimieiito el único reciii'so «jue les queda 
para si^i.lir In opre-itm: este recurso es la insurrección armada.

I  or eso la misma Ingl.itcrra y las naciones inoderiiaa 
que han seguido sus huellas, han inventado afortunadamente la 
reiireáeiitaciüu nacional quo vele sobic sus derechos, que es­
tablezca liis leyes, y h.isia cierUi punto represente su voluntad. 
h.'Us usHfnlile.as h.tii rnslrinjiJo l i  autoridad lea l, como nece- 
aari.imetite dohian hacerlo para evitar las usurpaciones, y mu- 
chis vece? han tiealo sencillamente que para asegurar la li-  
beital pública bisiiban l,i< leyes ó las conrlitiicionca escritas 
lermisaineiite, pero sin gar.uuías po.-itivas. Lo.s inonarcns en- 

lances se hin guardado muy iii.-n de atacar abiertamente los 
derechos establecido.*, y ¡rara violm los lian ocurrido al artificio, 
ŷ  niu' lns veces al abu-o de sus mismas atribuciones constitu­
cionales. Porque en Iiiglatnrru era una prcrogaliva del trono 
convocar y disolver el parlamento. Carlos 1. quiso disolverlo 
para siempre. lil cuerpo lejislalivo en tales casos aumenta La 
reKiriccíones del poder real. Aibilio del establecmiento de lat 
leyes, ó mturpieui en sn favor el te^to constitucional, ó dá de­
cretos serjindarios para acrecentar sus facultades, ó finalmente 
entra de hecho en el ejercicio de algunas, que debían estar 
mejor colocadas en el e ecBlivo, ei prelcsto de que la cohs-  
ticijcion no se tas dú espresainente. Con la preponderancia de 
que natiirilmsntu le r¡ vi?!e su misión popular, lleva hasta la 
tsiravHgancia su aiitorid.ad tejislaiiva y su vijilancia sobre los 
fiiicionanos piihlion?. Como el triunfo que abrió la puerta a 
la rcfor.na, se dube a la acción de! pueblo contra la opresión 
«el monarca, basta que este pueda usar en su favor ó en el 
de bu partido, de un.i prerogaüva lega!, para que el triunfo 
popül.V sea convertido a su vez en tiranía.

Por otra parte, los reyea, que 110 pueden desprenderse 
jenerosa.nenie de la autoridad absoliitn, cuyo corazón está po- 
seid<) del principio de derc ho diviuu— principio en cuy» fuer­
za y a cuyo triunfo se ciicamiiiaii—no pierden o'asion
de eludir sus J ’ivam'íulos, ó los cumplen sotiiineine cuandoello? 
o la nobleza que los rircunJa, reportan l.i utilidad. Sus tea- 
titiva-. conir.1 la ley f.ii ia nmtal son menos simuladas mién- 
tras mas y ire a o i mn los ataques que sufron sus atrifaucione* 

bus pariid.iiios, q  l e  siempre son numerosos, se au- 
m ^ tiii y se confon.in con loa nuevos grados de iusticia que 
recibe su causa; y los monarcas al cabo se arrie.-gan a oer- 

 ̂derla iodo por recobrarlo iodo. ^
L  egatia? las cosas a este punto, ei único objeto del po- 

,der lejislalivo es soste.acr sn obra a costa de los derechos del 
trono, y aun do ¡os individuos, los cuales se violan respecto 
de aquellas clases que iiatui.il nente se suponen interesadas en 
el triunfo de la eau>a del monarca, al pasoque los individuos 
o auton.hdes q.ie cooperan a las miras del parlameirto—mi­
ras que capcio-amente se coiif.iuden con tos intereses de la 
nación, gozan de la mas completa impunidad, por perversa une 
sea su conducta ó arbitraria su administración: de manera ana 
para conservar la constiiucion, santuario de todos los deberes 
y  ilereclio?, se aumentan aquellos para un partido y se aiiona- 
üan e-<to3. t.,, semejanse crisis es vioLiitísimo el choque en-

i l n i r n d  m k  « h a  1.^ j : .  • i  «
V--.» aemejaubtt cnsis es vioieiinámio el choaue en-
re os dos únicos en que L  nación se divide: ei partido -de 

la libertad y ci partido do la escLviuid, de Jos cuales uno bh 
de vemer precisam cnte-Allí en donde se les ha duiadcmYTe- 
gaJoa a sus propias fuerzas, el panido de la libertad ha Iriiiu- 
fado; pero .alh en donde L  fueiza estranjera ha intervenido, 
el de la esclavitud se ha cargado de trofeos. Carlos I, en 
Inglaterra, y Luis X V I., en Francia, son testimonios de’ esta 
verdad: pero los triunfos de Luis X V III . en esta údirna na­
ción, y de Fernando VII. en España también prueban la es 
repelón. ICoiUinurrá. ]

Ayuntamiento de Madrid




